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PLATAFORMA DE TRABAJO

“CONSTRUYENDO DESDE LAS BASES”
FRENTE ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO
 AUTONOMIA - NUEVO ESPACIO

“TRABAJANDO POR UNA EDUCACION FISCAL LIBRE UNIVERSAL Y GRATUITA INTEGRADORA DEMOCRATICA QUE RESCATE A BOLIVIA DE LAS GARRAS DEL NEOLIBERALISMO CONSTRUYENDO DESDE LAS BASES DE LA SOCIEDAD UN NUEVO ESPACIO PARA CONSOLIDAR UNA BOLIVIA SIN CLASES HUMILLADAS DIGNA Y SOBERANA”

PLATAFORMA DE TRABAJO
“CONSTRUYENDO DESDE LAS BASES”

Los integrantes de la comisión de campaña del Frente Estudiantil Universitario Autonomía – Nuevo Espacio,  desarrollaron el siguiente documento denominado Plataforma de Trabajo, con el objetivo que la comunidad estudiantil universitaria de Juan Misael Saracho, Facultad del Gran Chaco Carrera de Informática conozca nuestra propuesta de trabajo y elija sumarse a nuestro proyecto para construir entre todos y todas la Universidad que queremos, por eso bautizamos nuestra Plataforma de Trabajo con el nombre de “Construyendo desde las bases” porque quienes forman parte de este proyecto conocido como Frente Estudiantil Universitario Autonomía – Nuevo Espacio siempre valoraron y respetaron la voluntad de la mayoría entendiendo como tal voluntad a la que se expresa al momento de sufragar.

Incluso esta misma Propuesta de Plataforma de Trabajo surge de los mismos estudiantes de base mediante la utilización de mecanismos creativos, democráticos y dinámicos de identificación de necesidades de los y las estudiantes, de forma que nuestra Plataforma de Trabajo es también el plan de todos y no solamente se trata de un documento preparado por unos cuantos sin consultar a quienes son actores del proceso educativo: los estudiantes.

Con el objetivo de un buen desarrollo de lo que denominamos nuestra Plataforma de Trabajo la dividimos en 4 áreas de acción que desarrollamos a continuación:
Acción desarrollo académico

1. apoyar, promover y auspiciar la realización de actividades académicas en coordinación con la facultad, como: seminarios, talleres, conferencias, cursos y foros sobre temáticas de intereses relacionados a los estudiantes de nuestra carrera los cuales serán de bajo costo destinados tanto a los estudiantes universitarios de la carrera de informática, como a otros actores del desarrollo regional, tratando que en la mayoría de los casos el costo para los estudiantes que participen de estas actividades sea gratuito.

2. Gestionar la realización de talleres gratuitos y obligatorios de capacitación sobre “métodos de enseñanza” destinadas a los estudiantes que postulan a ser ayudantes y de esta manera colaborar para que las clases de ayudantia sean de fácil aprendizaje para los estudiantes.

3. Gestionar con las autoridades facultativas para el establecimiento de un programa de pasantias con instituciones de la región destinada a los estudiantes del último semestre de nuestra carrera  para que  puedan realizar sus correspondientes trabajos de grado.

4. Impulsar y ayudar a la creación o inserción de nuevas carreras a nuestra facultad, precautelando que las mismas ayuden a un verdadero desarrollo de las potencialidades de la región.

5. Impulsar la búsqueda de mecanismos que permitan a los compañeros estudiantes universitarios conocer de manera oportuna los resultados de los honorables consejos facultativos, a pesar de que por reglamento cualquier estudiante universitario de Juan Misael Saracho puede participar de los mismos con solamente derecho a voz, lo que trataríamos de impulsar con esta propuesta es que el resto de la comunidad estudiantil conozca que se discute y aprueba en los mencionados concejos, en especial que trabajo están realizando nuestros delegados.

6. Plantear a través de los delegados de la CPSC que pertenecen  a nuestra carrera la necesidad de establecer una materia relacionada de manera específica a la informática denominada: Introducción a la Informática; destinado a los estudiantes preuniversitarios que postulan para ingresar a nuestra carrera.

7. Plantear a través de los delegados de la CPSC que pertenecen  a nuestra carrera la necesidad de implementar de forma GRATUITA los cursos de verano y que los mismos permitan a los compañeros universitarios un verdadero acceso a un mejor nivel académico. 

8. Impulsar y promover la búsqueda de un escudo que represente a nuestra carrera y a la facultad.

Acción desarrollo institucional
9. Defensa permanentes de la autonomía universitaria y respeto al cogobierno universitario.

10. Rechazo a la imposición de una Ley Educativa impuesta por el Gobierno y que respondiendo a los intereses bancomundialistas pretenda imponer un control político camuflado de social al interior del sistema universitario.

11. Rechazo a toda forma de privatización de la educación superior.
12. Gestionar hasta su aprobación, en las instancias correspondientes y a la brevedad posible una gerarquización adecuada para nuestra carrera por ser una prioridad no tan solo para los estudiantes universitarios del último semestre si no también, para el crecimiento de la carrera y de la misma facultad por el correspondiente impacto que esto generaría en la región, precautelando que el proceso de gerarquización responda a los intereses ante todo de los mismos estudiantes sin provocar brechas que respondan a criterios académicos mezquinos.

13. Promover en coordinación con la dirigencia de los otros centros de estudiantes de la facultad del gran chaco y de la dirigencia de la FUL la congelación respectivamente de las matriculas facultativa y universitaria.

14. Realizar la tarea de transparentar la información realizando asambleas de carácter bimestral para de esta manera demostrar que la premisa del nuevo centro de estudiantes de informática es la honestidad para un camino mejor.
15. Realizar un Congreso Interno de Estudiantes, a nivel de la carrera de Informática que respetando el Estatuto Universitario establezca las reglas de juego para el centro y las directivas de curso, así también el congreso interno establecerá un reglamento electoral permanente para nuestra carrera.
16. Democratizar además la información sobre las decisiones que tomara en beneficio de los compañeros y las compañeros universitarios a través de la publicación de un boletín informativo de carácter mensual como también de un buzón permanente de sugerencias y de un panel informativo que estará ubicado en un lugar visible.

17. Al finalizar la gestión solicitar la conformación de una comisión estudiantil (integrada por las directivas de cada curso) para la revisión del informe económico del centro de estudiantes para de esta manera presentar a la última asamblea un informe económico final con el respaldo debido y que responda a una adecuada fiscalización.

18. Realizar cada 15 días con carácter ordinario y en el momento que la situación lo amerité la reunión centro-directiva de curso con el fin de coordinar la realización de diferentes actividades al interior de nuestra carrera.

19. Buscar el consenso para que de manera conjunta con la directiva del club deportivo y cultural universitario de Yacuiba y los otros centros de estudiantes de la facultad del gran chaco se culminen de manera satisfactoria las gestiones para la descentralización de los recursos económicos generados al momento de la cancelación de la matricula universitaria y que el club universitario en la ciudad de Tarija retiene cada gestión académica (nos referimos a los 2 bs. que se cobran al momento de cancelar la matricula universitaria) para que estos recursos una vez descentralizados beneficien de forma directa al club universitario de nuestra facultad y de esta manera ayudar a los deportistas que representan en diferentes campeonatos deportivos a nuestra Universidad en el nivel local, regional y departamental y de esta manera no permitir cobros adicionales destinados para el funcionamiento del club universitario en Yacuiba.

20. En coordinación con los otros centros de estudiantes de la facultad de manera consensuada, socializara y gestionara hasta su aprobación el proyecto de auxiliares voluntarios de cátedra.

21. Implementar un programa de extensión universitaria a través de la secretaria de interacción social en el área específica de la expresión cultural y de la socialización de las ventajas que ofrece estudiar en nuestra carrera.
22. Impulsar la creación de una unidad de interacción social dependiente de nuestra facultad.
23. Mediante la secretaria de deporte se implementara una selección deportiva de informática (de todas las disciplinas) que recibirá el apoyo permanente en materia de indumentaria y equipo deportivo para lo cual autonomi@ gestionara ante las instancias correspondientes este equipamiento.

24. Buscar de manera consensuada con las otras carreras el retorno del programa radial visión universitaria y en el futuro la creación del canal universitario.

25. Promover incentivos en coordinación con las autoridades facultativas para que los estudiantes de secundaria del área urbano-rural permanezcan en la región y estudien en la carrera de informática de nuestra facultad y de esta manera impedir la fuga de capital humano de nuestra provincia; mediante convenios y acuerdos con las autoridades educativas locales y las representaciones legitimas de los estudiantes secundarios en el área dispersa y concentrada (FES urbana-CES rurales) tal como fue el mandato especifico de los delegados (estudiantes del nivel secundario) provenientes del área urbano-rural que participaron y elaboraron el Documento final de la propuesta de desarrollo juvenil en el marco del Foro Juvenil que se realizo en la ciudad de Yacuiba del 30 de marzo al 1º de abril del 2005.
26. Continuar apoyando la realización del Foro Juvenil, al presente se realizaron ya tres versiones en las cuales el Frente Estudiantil Universitario Autonomi@ - Nuevo Espacio participado como organizador y parte del éxito de este evento a que trae la atención por su dinamismo, innovación y creatividad de la comunidad local y de otras regiones responde a lo que definimos también como la puesta en practica de nuestras teorías de construcción de un nuevo espacio desde las bases.
27. Exigir de manera conjunta con los otros centros de estudiantes a las autoridades facultativas el funcionamiento inmediato de la comisión social facultativa.

28. Fortalecer las relaciones con otras instituciones de legítima representación de nuestra región, que permitan a futuro la concretización de proyectos que beneficien a la comunidad universitaria de Juan Misael Saracho.

29. Promover gestiones para un programa de becas destinadas a las y los estudiantes que forman parte de nuestra comunidad universitaria y que estudian en nuestra carrera categorizandolas como becas apoyo a los estudiantes de escasos recursos y becas incentivo a los estudiantes de destacado desempeño en nuestra carrera.

Acción desarrollo estructural

30. Concretizar las gestiones con los otros centros de estudiantes y las autoridades facultativas del proyecto de construcción de la ciudad universitaria “Proyecto: Campus Universitario”.

31. Gestionar con las autoridades regionales y universitarias mejoras  a la actual infraestructura destinada para el funcionamiento de la facultad del gran chaco (mejoras al jardín interior, mobiliario, etc.) como también gestionar un inmueble que se destine en el futuro inmediato para el funcionamiento exclusivo de nuestra carrera.

32. Exigir a las autoridades facultativas el gestionar las condiciones necesarias para que los ayudantes puedan pasar clases (aspecto aulas).

33. Gestionar ante las instancias necesarias dotar a nuestra carrera de mayor cantidad de equipamiento tecnológico de calidad (computadoras) como también de una biblioteca especializada en el área de informática y nuevas tecnologías, para de esta manera fortalecer y garantizar un mejor proceso de enseñanza aprendizaje de igual manera colaborar a las autoridades facultativas para la implementación de Internet en nuestra facultad para el beneficio de las tres carreras y de las que se lleguen a crear o insertar a la facultad del gran chaco.
34. Fortalecer la utilización de las aulas TICs implementadas al presente en nuestra facultad desarrollando actividades académicas destinadas a nuestra carrera.
35. Gestionar mejoras para las actuales condiciones de la oficina del centro de estudiantes de informática para de esta manera poder atender de manera adecuada y oportuna a nuestros compañeros universitarios.

Acción desarrollo social

36. Gestionar en lucha conjunta con los otros centros de estudiantes la consolidación definitiva y posterior ampliación del seguro medico universitario.

37. Gestionar a través de la facultad la búsqueda de recursos que permitan la creación de un instituto básico de computación dependiente de la facultad del gran chaco destinado a jóvenes en edad escolar y a la población en general, cumpliendo de esta forma con la extensión y misión universitaria.

38. Realizar de manera continua campeonatos internos de las diferentes disciplinas deportivas.

39. Continuar durante los próximos años con la visión del “campeonato informático del sur”, como un evento de proyección integradora.

40. Gestionar con los otros centros de estudiantes la creación y consolidación de la asociación del deporte universitario tal como establece la actual ley del deporte.

41. Gestionar de manera consensuada con los otros centros de estudiantes de la facultad del gran chaco y la federación universitaria local la realización durante el mes de julio en conmemoración de la conquista de la autonomía universitaria de un festival alternativo universitario que incluya todas las áreas de expresión del arte dentro de la comunidad universitaria (teatro, danza regional, poesía, interpretación musical, etc.)

POR LA UNIVERSIDAD QUE QUEREMOS: DE IRRESTRICTA TOLERANCIA, 

DONDE LA DISCRIMINACION NO TENGA CABIDA, POR UN PAIS DONDE EL SUFRAGIO UNIVERSAL Y SECRETO SEA EL VEHICULO DE DEFINICION DE UN REGIMEN  MULTIPARTIDISTA POR UNA REAL Y VERDADERA EDUCACION FISCAL Y GRATUITA EN TODOS SUS NIVELES, INTEGRADORA Y ANTIIMPERIALISTA POR UNA VERDADERA REVOLUCION EDUCATIVA

POR NUESTRA UNIDAD ESTUDIANTIL EDUCACION FISCAL SIEMPRE

SIEMPRE AUTONOMIA NUEVO ESPACIO

VENCEREMOS LA DERROTA
“Construyendo desde las bases un nuevo espacio”

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho – Facultad del Chaco
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